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Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para la notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
éstas tendrán lugar el primer día hábil siguiente,
a los mismos hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Finca registral 10.834, tomo 1.352, folio 215, libro
174, de 65 metros 96 decímetros cuadrados. Consta
de «hall» de entrada, cocina, cuarto de baño, tres
dormitorios y salón.

Dado en Barbate a 25 de junio de 1999.—La Juez,
Carmen Cuevas Sevilla.—29.556.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinalíu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 13 de los de
esta ciudad,

Por el presente edicto, hago saber: Que en este
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo, núme-
ro 1.061/1992 (sección dos), promovidos por «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Isidro Marín Navarro,
contra don José Comellas Busquet, en los que, en
virtud de lo acordado en resolución de esta misma
fecha, por el presente se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, del bien que
a continuación se expresará y cuyo acto tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado:

En primera subasta, el día 14 de septiembre
de 1999, a las once horas, por el precio que se
dirá.

En segunda subasta, el día 14 de octubre de 1999,
a las once horas, por el 75 por 100 del precio
de su valoración, para el caso de ser declarada desier-
ta la subasta anterior.

Y en tercera subasta, para el caso de ser declarada
desierta la segunda subasta, el día 17 de noviembre
de 1999, a las once horas, sin sujeción a tipo. Si
por causas de fuerza mayor se hubieren de suspender
las subastas señaladas, éstas se celebrarán el primer
día hábil posible, excepto sábados, a la misma hora.

Condiciones

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial:

Que los títulos de propiedad del bien estarán de
manifiesto en Secretaría, para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndose además a los licitadores que debe-
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, no admitiéndose después
del remate ninguna reclamación por insuficiencia
o defecto de los títulos.

Que en la primera y segunda subastas, no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
de su tipo.

Que para tomar parte en cada subasta, deberán
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado
o en la caja general de depósitos, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos en el caso de la primera o de la
segunda subastas, y en caso de celebrarse la tercera,
el depósito será el correspondiente a la segunda
subasta, y salvo el derecho de la parte actora, en
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar
tales depósitos.

Que las posturas podrán hacerse también por
escrito, desde la publicación del presente, hasta la
celebración de la subasta de que se trate, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto
con dicho pliego, el importe de la expresada con-

signación previa, y que las cantidades depositadas
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos-
tor que se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como
parte del precio de la venta; también podrán reser-
varse en depósito, a instancia de la parte actora,
las consignaciones de los demás postores que lo
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Vivienda número 16, planta segunda,
puerta quinta, en calle Segovia, número 3, de Santa
María de Barberá. Superficie 74,36 metros cuadra-
dos. Cuota 3,45 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Sabadell, tomo 1.728,
libro 161 de Barberá, folio 245, finca número
10.500, inscripción segunda.

El tipo de la primera subasta del bien descrito
asciende a la suma de 9.731.000 pesetas.

Por el presente edicto se notifica el señalamiento
de las subastas indicadas anteriormente a la parte
ejecutada, para el caso de que no pudiere hacerse
dicha notificación en cualquiera de las formas dis-
puestas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Barcelona a 3 de junio de 1999.—El
Secretario, Ángel Martínez Guinalíu.—29.442.$

BARCELONA

Edicto

Doña Rosario Mendaña Prieto, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 26 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 205/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra «Agesa Gest,
Sociedad Limitada», en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que al final se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 15 de octubre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 614, oficina
5734, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
forma a la parte demandada, caso de no ser hallada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Entidad número 128. Local comercial
sito en el bloque F, sito en Sant Just Desvern, zona
Illa Walden, calle Bovedilles, número 1, escalera 13,
letra B, hoy calle Salvador Espriu, número 1, esca-
lera B. Destinada a local comercial, señalado con
el número 4, letra AS, con dos niveles, planta baja
y entresuelo, altillo.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Espluges de Llobregat, al tomo 2.344, libro 154,
folio 22, finca 8.740. Valorada, a efectos de subasta,
en 16.455.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1999.—La
Secretaria judicial, Rosario Mendaña Prie-
to.—29.407.$

BARCELONA

Edicto

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría,
en resolución de esta fecha dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 99/99 C-1 a instancia de
doña Ana María Coll Vall, representada por el Pro-
curador don Jaume Moya Matas, referido a la finca
hipotecada por los consortes don José López
Navarro y doña Carmen Hinojosa Fernández, se
anuncia por la presente la venta en pública subasta,
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Vía Laietana, número 2,
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta,
el día 18 de octubre de 1999, a las diez horas;
la segunda subasta, caso de resultar desierta la pri-
mera, el día 18 de noviembre de 1999, a las diez
horas, y la tercera subasta (si resultare desierta la
segunda), para el día 16 de diciembre de 1999,
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda,
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta
sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo,
y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo de
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

También podrán reservarse en depósito a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de
la segunda subasta, a efecto de que si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso
de la consignación antes del momento señalado para
la subasta.
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Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las subastas, se reproducirán
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados,
en el mismo lugar y hora. Si persistiera o se repitiera
el impedimento se reproducirían en los sucesivos
días hábiles, exceptuando sábado, en que pasaría
al siguiente día hábil.

Séptima.—Mediante el presente, se notifica a los
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos
a los efectos legales procedentes.

Finca objeto de subasta

Unidad registral 33. Piso vivienda en escalera
izquierda, planta ático, puerta primera, sito en casa
de Barcelona, calle Concili de Trento, núme-
ros 41-45. Ocupa la vivienda 107,47 metros cua-
drados. Tiene el uso y disfrute exclusivo y privativo
de una terraza sita delante que ocupa 63,29 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10
de Barcelona, al tomo 1.907, libro 313, folio 7,
finca 36.446.

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura
es de 15.000.000 de pesetas.

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir
a las subastas señaladas, los días y bases para par-
ticipar en las mismas.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1999.—La
Secretaria, Blanca Urios Jover.—29.387.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinalíu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 13 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 981/1997-5, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra doña Josefa Invernón
Agüera, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por tercera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de sep-
tiembre de 1999, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 546, entidad 182, ofi-
cina 5734, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero, puerta segunda, de la planta tercera
del edificio radicado en la calle Béjar, número 68,
de Barcelona. Se compone de recibidor, tres dor-
mitorios, comedor, cocina, water. Tiene una super-
ficie de 47 metros 30 decímetros cuadrados. Linda:
Al frente, rellano de escalera, hueco de ésta y piso
primero tercera; izquierda, entrando, a la calle Béjar;
derecha, piso primero; fondo, finca de don Pablo
Serra y patio lateral de luces; arriba, piso segundo
segunda, y abajo, el principal segunda. Tiene una
cuota de participación en los elementos comunes
de 6 enteros por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
16 de Barcelona, tomo 2.045, libro 269, folio 60,
finca 16.967, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 17.684.120 pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1999.—El
Secretario judicial, Ángel Martínez Guina-
líu.—28.166.$

BARCELONA

Edicto

Don César Luis Illanas Merino, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 36 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 491/98-C-4, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias del Procurador de los Tribunales
don Narcís Ranera Cahis, en nombre y represen-
tación de «Banco de la Pequeña y Mediana Empresa,
Sociedad Anónima», contra doña Encarnación Blan-
co López y don Damián Fernández Gómez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 15 de septiembre de
1999, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número
06260000-18-491/98-C-4, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de noviembre
de 1999, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca hipotecada.

Bien que se saca a subasta

Entidad número 18. Vivienda en planta cuarta,
puerta tercera, de la casa sita en esta ciudad, calle
Tárrega, número 20, de superficie aproximada 64
metros cuadrados. Linda: Norte, proyección vertical
de la calle Tárrega; sur, parte con rellano de la
escalera, parte con caja de ascensor, parte con patio
de luces y parte con piso primero, puerta segunda;
por el este, con finca número 25 de la calle de
Sas, y parte con patio de luces; oeste, con piso
primero, puerta cuarta y parte con rellano de la
escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 20
de Barcelona, tomo 22 del archivo, libro 14 de la
sección 2.a B, folio 142, finca número 3.539, ins-
cripción segunda.

Tipo de subasta: 10.588.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1999.—El
Secretario judicial, César Luis Illanas Meri-
no.—29.396.$

BENAVENTE

Edicto

Don José Antonio Merino Palazuelo, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Bena-
vente,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 25/1998, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja Salamanca y Soria, contra
don Joaquín Sebastián Aparicio, Embutidos las Nie-
ves, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
30 de septiembre de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4812 0000 17 002598,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin


